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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON LOS  

ARTÍCULOS 18.5, 32.6 Y 12.6 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES 

PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS ESTADOS UNIDOS  
EN RELACIÓN CON LA NOTIFICACIÓN DE BOLIVIA1 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 31 de marzo de 2021, se distribuye a petición de 
la delegación de los Estados Unidos. 
 

_______________ 
 
 
Los Estados Unidos agradecen a BOLIVIA sus respuestas y formula la siguiente pregunta 

complementaria2: 

Pregunta 

En respuesta a la pregunta 9 sobre la posibilidad de las partes interesadas de acceder al informe 
técnico de determinación preliminar y otros documentos relativos al caso, declararon que las 
publicaciones y notificaciones serán efectuadas según establece el Anexo I, capítulo VIII, artículo 68 
de la Resolución Ministerial Nº 1652. El artículo 68 de la Resolución dispone lo siguiente: 

"[s]i procede el inicio de la investigación, la Autoridad Investigadora publicará en el periódico de 
circulación el aviso". Sírvanse señalar en qué periódico u otra publicación publicará la Autoridad 
Investigadora las notificaciones relativas a la iniciación de investigaciones sobre medidas 
comerciales correctivas. Sírvanse también indicar si la Autoridad Investigadora publicará esas 
notificaciones y otros documentos relativos a las investigaciones sobre medidas comerciales 
correctivas en su sitio web y, en caso afirmativo, la dirección de dicho sitio web. 

__________ 

 
1 G/ADP/Q1/BOL/5-G/SCM/Q1/BOL/5-G/SG/Q1/BOL/2. 
2 En aras de la eficiencia, los Estados Unidos sugieren que el examen de esta pregunta se realice en el 

Comité de Prácticas Antidumping. 


